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I N F O R M A C I O N   D E   I N T E R E S 

 
ACUERDO FESTCO – SOLRED PARA DESCUENTOS EN CARBURANTES 

 
Recientemente se ha suscrito un acuerdo de colaboración entre la Federación Nacional de 

Empresas Subcontratistas y Transportistas de la Construcción (FESTCO), de la cual es miembro 
AESOM, y SOLRED, S.A., en virtud del cual aquellas empresas y autónomos que dispongan de las 
tarjetas SOLRED CLASICA y SOLRED DKV, puedan beneficiarse de descuentos en la facturación del 
gasóleo (A y B) que adquieran en una red de cerca de 2.300 Estaciones de Servicio preferentes del 
Grupo Repsol (Repsol, Campsa y Petronor).  
 
 

CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

SOLRED, S.A. aplicará individualmente a cada asociado de AESOM que se incorpore al acuerdo el 
siguiente descuento en GASOLEO A Y B: 

 

Descuento (en céntimos De Euro) Estaciones de Servicio 

1,20 cts/€ litro Todas las EE.SS del Grupo Repsol  

3,30 cts/€ litro Adicionales en EE.SS Preferentes 

4,50 cts/€ litro Total descuento EE.SS Preferentes 

                 IVA INCLUIDO 
 
 

CONDICIONES DE PAGO 
 

Las facturas de SOLRED CLÁSICA se emiten a final de mes y se pasan al cobro en los primeros días 
del mes siguiente, mediante domiciliación bancaria en la cuenta que facilite cada asociado. 
 

 
GARANTIAS 
 

La garantía o aval necesario para la emisión de la tarjeta SOLRED, tendrá carácter individual. Este 
aval podrá ser gestionado a través del convenio de colaboración que SOLRED, S.A. mantiene con 
diferentes entidades financieras sin coste alguno para los asociados. El importe del aval debe ser 
al menos el doble del consumo mensual estimado y el importe mínimo exigido es de 600 euros. 
 

 
ADHESION 
 

Aquellas empresas que estén interesados en adherirse al presente convenio deberán ponerse en 
conctacto con la Asociación, enviando un correo electrónico a la dirección sectores@asempal.es o 
bien un fax al número 950621302. 
 

 

 

Almería, a 30 de marzo de 2011 


